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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de febrero de 2023 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO No. 343 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2021-00417-00 

 

La apoderada judicial de la señora María Lucelly Mogollón Cortés presenta escrito a 

través del cual manifiesta que fue imposible llegar a un acuerdo conciliatorio entre 

los interesados, lo que imposibilita la presentación del trabajo de partición por parte 

de las apoderadas judiciales. 

 

En razón a lo manifestado, se despondrá designar partidor de la lista de auxiliares 

de la justicia. 

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como partidoras a las doctoras RUTH BONILLA VARGAS, 

MARIA AMPARO CANDIA SANCHEZ y SANDRA LORENA CASTILLO BARONA, 

tomadas de la lista de auxiliares de la justicia, advirtiendo que el cargo será ejercido 

por la primera que concurra a notificarse, de conformidad con el artículo 48 del CGP. 

   

SEGUNDO: CONCEDER un término de treinta (30) días para que el partidor desig-

nado presente el trabajo de partición.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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